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Principios, objetivos, estrategias y líneas de acción de la 
política para el conocimiento, la salvaguardia y el fomento de 
la alimentación y las cocinas tradicionales de Colombia

Con los antecedentes mencionados, y atendiendo la creciente demanda de 
directrices y orientaciones de política pública sobre el patrimonio cultural culinario, 
el Ministerio de Cultura presenta la política indicativa para el conocimiento, salva-
guardia y fomento de la alimentación y las cocinas tradicionales, elaborada a partir de 
los trabajos y conclusiones de los diferentes congresos y eventos de gastronomía que 
se realizan en el país, en especial los congresos de Popayán y los de Cocinas Andinas, 
el aporte de muchos estudiosos de la cocina colombiana cuyos trabajos han sido con-
sultados y el apoyo de trabajo ad hoc conformado por importantes personalidades de 
la cocina colombiana.1

1. 	 De este grupo ad hoc hicieron parte las siguientes personas: Esther Sánchez Botero, 
Julián Estrada, Sofy Arboleda, Germán Patiño Ossa, Ximena Hernández, Ramiro 
Delgado, Juana Camacho, Carlos Humberto Illera y Lácydes Moreno Blanco. Se contó 
con la colaboración de Carlos Pavón, Juanita Pavón, Juliana Duque, Cecilia Restrepo, 
Sonia Serna, José Antonio Carbonell y Carlos Franco. Por parte del Ministerio de Cultura 
participaron Enrique Sánchez, Daniela Rodríguez, Ruth Flores y Maday Romero.
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4. Elementos de diagnóstico

No existe un diagnóstico cultural sobre los sistemas culinarios tradiciona-
les de Colombia. Hay información dispersa muy valiosa. A partir del examen cui-
dadoso de las memorias de los congresos de gastronomía realizados, en especial 
los de Popayán y el  Congreso de Cocinas Andinas, se identificaron los siguientes 
temas críticos de los sistemas culinarios tradicionales, algunos generalizables y 
otros que tienen un peso relativo según las particularidades regionales:

4.1. El desconocimiento de nuestro patrimonio culinario tradicional
Cuando se observa la diversidad regional y cultural del país, una de las mayores 

sorpresas es la diversidad y riqueza de las tradiciones culinarias. Este universo es 
en realidad poco conocido. Los estudios antropológicos sobre las cocinas, reali-
zados en las universidades, son recientes, no hay un inventario analítico que dé 
cuenta de estos sistemas y la divulgación cultural sobre el patrimonio culinario es 
escasa. No es frecuente encontrar en los restaurantes una oferta de comidas tradi-
cionales del país, y en los recetarios se advierte una pérdida de los referentes cul-
turales de los “platos” y de las tradiciones asociadas a su preparación y consumo.

4.2. La poca valoración de las tradiciones culinarias del país y sus regiones
La poca valoración social de las cocinas tradicionales del país está asociada al 

punto anterior: es muy difícil valorar lo que no se conoce o se conoce mal. Pero 
uno de los mayores problemas está relacionado con la desvalorización de la propia 
cultura alimentaria. Hasta épocas recientes –y aún persiste en muchos sectores 
sociales– no se valoraba la comida tradicional y se tenía por “rudimentaria”, “poco 
elaborada” o “comida de pobres”, contraponiéndola a platos de otros países con-
siderados como “comidas de prestigio”, o a comidas industrializadas consideradas 



política para el conocimiento, la salvaguardia y el fomento  
de la alimentación y las cocinas tradicionales de colombia

66

“modernas”. Esta desvalorización de las propias tradiciones culinarias ha tenido 
un efecto negativo en el patrimonio cultural culinario.

Es indudable que el creciente e inevitable fenómeno de urbanización y globa-
lización cultural1 ha generado cambios profundos en la vida social, muchos de los 
cuales son positivos, mientras que otros han obrado en detrimento del patrimonio 
cultural inmaterial; existen fenómenos como la violencia, el desplazamiento forza-
do y la exclusión social que afectan este patrimonio. La cocina no es ajena a estos 
procesos y a los cambios en los patrones de consumo.

Por otra parte, los tiempos y ritmos de la vida moderna urbana impiden que 
se dedique mayor tiempo a la preparación tradicional de los alimentos, y se opta 
por comidas ya elaboradas, la cocción en microondas y, en general, la preparación 
rápida. Lo que preocupa es la imposición sutil, mediática, de modelos de consumo 
alimentario que favorecen la comida industrializada, artificial, en detrimento de 
la comida tradicional y, en ocasiones, de la calidad nutricional de los alimentos. 
Las gaseosas y jugos industriales sustituyen a los jugos naturales en un país que se 
destaca en el concierto mundial por la diversidad y abundancia de sus frutas. En 
las loncheras escolares abundan los productos artificiales, algunos de los cuales 
ofrecen riesgos para la salud de las personas, y hay críticas al valor nutricional de 
las minutas de los hogares comunitarios, la asistencia humanitaria con alimentos y 
los comedores populares.

4.3.  La no enseñanza de las tradiciones culinarias y la interrupción de la cadena inter-
generacional que permite su transmisión

Uno de los mayores problemas que pueden afectar el patrimonio cultural 
inmaterial es el de su transmisión. La cocina es muy sensible a la transmisión 
intergeneracional y hay tradiciones que se han interrumpido por la desaparición 
de eslabones claves que conocían la receta, los ingredientes y las técnicas de 
transformación. Hay tecnologías para la fabricación de hornos y hornillas que han 
desparecido sin que se hayan transmitido o documentado estos conocimientos.

1.  Los procesos culturales y las manifestaciones de patrimonio cultural inmaterial, como la 
cocina tradicional, son dinámicos, cambiantes y vulnerables a los cambios sociales. La Con-
vención de 2003 de la Unesco, sobre Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, re-
conoce “que los procesos de mundialización y de transformación social, por un lado crean 
las condiciones propicias para un diálogo renovado entre las comunidades, pero por el otro 
también traen consigo, al igual que los fenómenos de intolerancia, graves riesgos de deterioro, 
desaparición y destrucción del patrimonio cultural inmaterial”.
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4. Elementos de diagnóstico

Un tema de discusión es la enseñanza de la cocina tradicional en la escuela. En 
el pasado los planes de estudio escolares –en ese entonces para los colegios feme-
ninos–, incluían la enseñanza de la cocina. Ya no se hace, aunque existen algunos 
programas escolares rurales que han retomado este campo y lo han incorporado 
en la educación. Un ejemplo de mucho interés para la Política es la experiencia 
del Grupo de Investigaciones sobre Patrimonio Culinario del Departamento del 
Cauca, que ha trabajado sobre la enseñanza de la cocina tradicional en las escuelas 
agropecuarias del departamento.

Hay numerosas quejas sobre los planes de estudio y la formación en los oficios 
de la cocina en las escuelas de gastronomía, algunas de carácter público, por el 
poco interés que muestran sobre las tradiciones de la cocina y la alimentación del 
país.

4.4. El patrimonio culinario en riesgo
En relación con los numerales anteriores hay un patrimonio culinario en riesgo 

que debe ser documentado para su rescate y fomento.

4.5.  Deterioro y crisis de las economías campesinas
Esta crisis, como lo acreditan muchos estudios, ha llevado a que se pierdan 

importantes especies y variedades alimenticias de sus huertas. De veintisiete 
variedades de maíz reportadas por la región caribe, para 2002 ocho habían 
desaparecido y catorce se consideraban escasas.1 Igual fenómeno reportaba el 
Proyecto Biopacífico del Ministerio del Medio Ambiente para los arroces de la 
región. Este deterioro ha obedecido a la puesta en marcha de políticas agropecuarias 
que han favorecido la homogeneización productiva, y la introducción y el fomento 
de tecnologías agropecuarias que van en detrimento de la producción tradicional. 
A esto se suma la concentración de la propiedad rural y el desplazamiento forzado. 
De igual manera, inciden en esta problemática las dificultades de los campesinos 
para mercadear sus productos y la ausencia de políticas y medidas que contribuyan 
a la conservación del patrimonio genético alimentario de la nación2 que pervive 
en la parcelas de los campesinos. Hay una honda preocupación por los efectos 

1.  Inventario realizado por la Asociación de Productores Indígenas y Campesinas de la Re-
gión Caribe (Asproal) y otras organizaciones campesinas durante los años 2001 y 2002.
2.  Con excepción de algunas especies incluidas en la lista de la fao, la conservación y el fo-
mento del patrimonio genético alimentario de la nación parece estar en detrimento.
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negativos que pueda tener la expedición de normas agrarias restrictivas, del 
derecho que tienen los campesinos e indígenas al uso e intercambio de sus semillas 
nativas y criollas.

4.6. El deterioro ambiental y el poco uso de la biodiversidad alimentaria
El deterioro ambiental de algunas áreas ha llevado también a la pérdida de ali-

mentos importantes en los sistemas culinarios del país. Numerosas especies de 
peces han desaparecido de los ríos por el impacto de la contaminación; algunas 
especies de fauna silvestre asociadas a la alimentación han sido objeto de una caza 
excesiva; la transformación de los bosques en praderas para la ganadería ha priva-
do a la cocina tradicional de frutales y condimentos de origen silvestre.

No obstante ser Colombia un país megabiodiverso,1 existe –con excepción de 
algunas comunidades indígenas– un gran desconocimiento de esta biodiversidad 
y de su potencial alimentario.

Es importante señalar que existe una relación entre la cocina tradicional y la 
diversidad biológica. Un mayor uso de la diversidad biológica en la alimentación 
posibilita una mayor valoración de la biodiversidad, lo que puede contribuir a su 
conservación. Por otro lado, una mayor biodiversidad usada en la cocina enrique-
ce la cultura culinaria.

4.7. No hay un sistema ni mecanismos que incentiven y fomenten las cocinas tradicio-
nales2

No existen incentivos, monetarios y no monetarios, ni políticas de fomento que 
contribuyan a la salvaguardia de las cocinas tradicionales.

4.8. Las medidas de higienización y formalización de las cocinas artesanales, que son 
necesarias, en ocasiones obran en detrimento de las tradiciones culinarias

Las normas y políticas de higiene son necesarias e importantes para garantizar 
la salud de los consumidores de alimentos, pero a veces estas medidas son excesi-
vas y no consultan las particularidades culturales de las cocinas tradicionales.

1.  Colombia es un país diverso biológica y culturalmente, y es considerado uno de los países 
del planeta con mayor biodiversidad. Con menos del 1% de la superficie terrestre, se estima 
que alberga el 10% del total de las especies de fauna y flora vivientes (Mittermeier et ál, 1997).
2.  Una excepción es el Concurso Nacional de Cocina Tradicional convocado por el programa 
de Estímulos del Ministerio de Cultura, pero su dimensión y alcance son limitados.
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5. Ámbito de la Política

la Política tiene como ámbito el complejo cultural alimentario y culinario 
tradicional de las diferentes regiones, es decir, el conjunto de tradiciones, 
conocimientos y prácticas, así como los procesos sociales que hacen viable la 
pervivencia, transmisión y proyección de las manifestaciones alimentarias y 
culinarias del país, de sus regiones y localidades.

Está dirigida de manera general a la ciudadanía, y de manera especial a los 
portadores tradicionales de la cocina y alimentación (cocineras y cocineros), a 
los gestores culturales y funcionarios públicos con competencia en este campo; 
a los investigadores de los sistemas culinarios tradicionales y a las organizaciones 
sociales interesadas.
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6. Bases legales

el fomento y la salvaguardia de las cocinas tradicionales de Colombia 
se inscribe en el marco general de la Carta Política de 1991, en la cual se eleva 
a nivel constitucional la salvaguardia del patrimonio cultural; se establece como 
una obligación del Estado y de los particulares proteger las riquezas culturales y 
naturales de la nación: se reconoce como un fundamento de la nación el respeto 
y reconocimiento de su diversidad étnica y cultural, y se garantiza el derecho de 
los colombianos a acceder y disfrutar de su patrimonio cultural. Por otro lado, la 
Constitución, en su artículo 65, establece que la producción de alimentos gozará 
de la especial protección del Estado.

Por otra parte, en desarrollo de la ley de cultura, el Decreto 2941 de 2009, sobre 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial (PCI), en su artículo 8 establece 
de manera expresa que la Lista representativa de patrimonio cultural inmaterial 
se podrá integrar con manifestaciones incluidas en doce ámbitos temáticos, entre 
los cuales se incluye, con el número 11, la cultura culinaria, entendiendo como tal 
las prácticas tradicionales de transformación, conservación, manejo y consumo de 
alimentos.

De acuerdo con la norma (artículo 8 de la Ley 1185 del 2008 y el Decreto 2941 
de 2009), se entiende por manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial todas 
las prácticas, usos, representaciones, expresiones, conocimientos, técnicas y espa-
cios culturales que las comunidades y los grupos reconocen como parte integrante 
de su identidad y memoria colectiva. Se trata, en consecuencia, de un conjunto 
dinámico y complejo de procesos sociales, prácticas, valores y bienes, que la socie-
dad recrea, enriquece y transmite como parte de su identidad. La cultura culinaria, 
por excelencia, reúne todos estos atributos, como se muestra a continuación.
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7. Instituciones relacionadas con la Política

ministerio de Cultura
Establece directrices para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, 

incluido el patrimonio culinario; coordina el Sistema Nacional de Cultura y 
Patrimonio; administra la Lista representativa de PCI del ámbito nacional; en su 
Programa de Estímulos desarrolla el Concurso Nacional de Cocina Tradicional; 
apoya algunas iniciativas por medio del Programa Nacional de Concertación; 
apoya el programa Escuelas Taller.

Ministerio de Comercio Industria y Turismo
Viceministerio de Turismo: dicta directrices; elabora en la actualidad un plan 

de acción para la industria y el turismo gastronómico.

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
Dicta directrices de seguridad alimentaria; tiene bajo su responsabilidad el 

fomento y la regulación de la producción de alimentos.

Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

Ministerio de Salud y Protección Social
Plantea directrices para la regulación en salud alimentaria.

Ministerio de Educación

Gobiernos departamentales 
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administran recursos para la salvaguardia y promoción de la cultura, 
provenientes del iva, la estampilla procultura y otras fuentes.

Gobiernos municipales

Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (invima)

Ejecuta las políticas de vigilancia sanitaria y control de calidad de los alimen-
tos. Es la autoridad competente para expedir registros sanitarios.

ICA

ICBF

Instituto Nacional de Aprendizaje (sena)

Artesanías de Colombia

Escuelas Taller
Desarrollan actividades en Cartagena, Mompox, Popayán, Bogotá, Barichara, 

Tunja, Salamina y Buenaventura.

Universidades públicas
La Universidad del Cauca tiene un grupo de investigaciones sobre patrimonio 

culinario del departamento del Cauca (GPC) y tiene líneas de investigación en culi-
naria, patrimonio cultural y etnografía.

Universidades privadas y centros de formación
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8. Principios generales de la Política

las siguientes consideraciones guían la política de fomento y salva-
guardia de la alimentación y las cocinas tradicionales:

8.1. La alimentación es un derecho fundamental. Se ocupa de un tema tras-
cendental del bienestar e identidad de los colombianos: su base y seguridad 
alimentaria.

8.2. Las tradiciones culinarias son un bien colectivo y nadie se puede arrogar 
su propiedad. La ley reconoce y protege el patrimonio cultural colectivo. Esto no 
niega la creatividad y la innovación individual que se inspira en las tradiciones 
culinarias y los derechos que puedan tener los innovadores culinarios.

8.3. La Política valora y reconoce la importancia de la matriz regional, sus 
diferencias y particularidades, y considera además que la cocina tradicional, 
como expresión de las regiones, se ha formado a lo largo del proceso histórico de 
conformación de la nación. Cada periodo histórico, con sus tensiones y conflictos, 
ha dejado su huella en la alimentación y las cocinas.

8.4. Reconoce que las tradiciones de la cocina y la alimentación son factores 
constitutivos de la identidad, la pertenencia y continuidad histórica de la nación, 
las regiones y sus localidades.

8.5. Reconoce que la cocina tradicional expresa la riqueza y la interrelación 
existente entre la diversidad biológica y la diversidad cultural.

8.6. Reconoce que las cocinas y el consumo tradicional de alimentos hacen 
parte de eventos de la vida cotidiana de las personas, familias y comunidades, que 
contribuyen de manera significativa a la cohesión social, al fomento de la creativi-
dad y a la formación de valores.

8.7. Salvaguardar las cocinas tradicionales significa también salvaguardar las raíces 
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de una nación. Es de interés de la Política, tanto investigar, rescatar y fomentar la cocina 
tradicional, como estimular en los portadores su capacidad creativa e innovadora.

8.8. Considera que la salvaguardia del patrimonio cultural culinario precisa un 
enfoque diferencial que reconozca, valore y respete la diversidad cultural. En esa 
dirección, la Política busca la recuperación y el fortalecimiento del orgullo de la 
nación, sus regiones y localidades por sus tradiciones culinarias.

8.9. La Política da prioridad a los procesos de investigación propia y a aquellos 
que tengan un claro enfoque participativo.

8.10. La Política está orientada al reconocimiento y valoración de la dignidad 
de quienes se dedican, por tradición, oficio o vocación a las actividades culinarias.

8.11. La Política contribuirá a la protección de los conocimientos tradicionales 
de carácter colectivo, relacionados con la alimentación y la cocina, para evitar el 
uso indebido por parte de terceros y para garantizar, en el evento de que se con-
sienta su uso, su justa retribución.

8.12. La formación profesional de cocineros y cocineras debe promover en las 
personas el espíritu de investigación y además despertar el interés por las técnicas 
culinarias, el conocimiento sobre los contextos históricos, culturales y naturales en 
los que se originaron los diversos ingredientes, técnicas y preparaciones culinarias.

8.13. Los emprendimientos productivos comunitarios y familiares de produc-
ción y venta de comidas tradicionales, en el marco del turismo comunitario y cul-
turalmente responsable, pueden ser una alternativa complementaria a la genera-
ción de ingresos y al bienestar de las comunidades. En este sentido, la Política 
debe favorecer las empresas familiares y comunitarias de comidas en el marco de 
iniciativas de turismo, favorecer el mercado justo de productos alimenticios tradi-
cionales y llamar la atención sobre la eliminación de barreras cultural o socialmen-
te inconvenientes para la producción y venta popular de alimentos tradicionales.
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8. Principios generales de la Política

COCINAS TRADICIONALES

Derecho a la 
alimentación

Derechos 
culturales

Acceso Disfrute

Derechos

POLÍTICAS
PÚBLICAS

Acción sectorial

Salvaguardia cultural
Equidad
Seguridad alimentaria
Bienestar social

CULTURA

EDUCACIÓN

INDUSTRIA Y COMERCIO

AGRICULTURA

MEDIO AMBIENTE

SALUD

Tabla 2. Política de fomento y salvaguardia de la alimentación y las cocinas tradicionales
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9. Visión de la Política

la Política tiene como visión de futuro un proceso cultural, continuo y 
socialmente apropiado de reconocimiento, investigación, valoración, recreación, 
creatividad y transmisión de los conocimientos y prácticas culinarias tradicionales, 
afincado en las regiones y localidades. Este proceso tiene en cuenta los contextos 
socioculturales y naturales en los que se desenvuelve la producción y el consumo 
de alimentos; un sistema educativo que enseña y valora la diversidad culinaria de 
la nación; una institucionalidad que respeta, valora, salvaguarda, apoya y retribuye 
de manera justa la producción campesina y artesanal de productos y alimentos, 
y una ciudadanía que disfruta y valora las comidas tradicionales y su diversidad 
como parte de su identidad y pertenencia a la nación colombiana.
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10. Objetivo general

El objetivo general de la Política es valorar y salvaguardar la diversidad 
y riqueza cultural de los conocimientos, prácticas y productos alimenticios de las 
cocinas tradicionales de Colombia, como factores fundamentales de la identidad, 
pertenencia y bienestar de su población.
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11. Estrategias y directrices

para la consecución del objetivo de la Política se pondrán en marcha cin-
co estrategias:

Estrategia 1
Reconocer, valorar y enseñar el patrimonio de las cocinas y la alimentación 
tradicional.

Objetivos
1. Contribuir desde el ámbito de la cultura a la valoración y el reconocimiento 

de la diversidad de las culturas culinarias del país y de la producción tradicional 
de alimentos.

2. Fomentar el conocimiento, la documentación y divulgación de los valores y 
tradiciones de la cocina y la alimentación, y fomentar su enseñanza y aprendizaje.

Directrices
El conocimiento, valorización y fomento de las cocinas tradicionales debe ser 

un propósito del Sistema Nacional de Patrimonio Cultural.
Como señala el Decreto 2941 de 2009, las entidades que integran el Sistema 

Nacional de Patrimonio Cultural tienen la responsabilidad de fomentar la 
salvaguardia, sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural inmaterial, con 
el propósito de que sirva como testimonio de la identidad cultural nacional en el 
presente y en el futuro. Para tal efecto las entidades estatales, de conformidad con 
sus facultades legales, podrán destinar los recursos necesarios para este fin (art. 4).

El fomento debe llevar aparejado el desarrollo de un esquema de alianzas 
entre el sector público, el sector privado y los grupos interesados en el fomento y 
la salvaguardia de la alimentación y las cocinas tradicionales.
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11. Estrategias y directrices

Las tradiciones culinarias se aprenden “haciendo” y de manera viva. La 
Política debe promover estrategias que garanticen la transmisión y el intercambio 
de saberes culinarios.

La salvaguardia, el fomento y apropiación social del patrimonio cultural 
de la alimentación y las cocinas tradicionales necesitan de una estrategia de 
comunicaciones que permita el intercambio y flujo de estos aspectos, así como la 
valoración y divulgación de sus manifestaciones.

La formación profesional y la capacitación para el trabajo de las personas que 
laboran en el sector hotelero y de los restaurantes, y en las cocinas artesanales es 
una garantía para la salvaguardia de las cocinas tradicionales.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y los entes territoriales 
que tienen programas de alimentación pueden jugar un papel importante en la 
salvaguardia del patrimonio cultural culinario.

•

Estrategia 2
Salvaguardar el patrimonio cultural en riesgo de las cocinas  
y la alimentación tradicional.

Objetivo
Poner en marcha procesos efectivos de salvaguardia del patrimonio 

cultural culinario, en especial el que está en riesgo, y adoptar medidas para su 
documentación, rescate, revitalización, fomento y divulgación.

Directriz
Existen numerosas expresiones y tradiciones culinarias en riesgo de 

desaparecer, o que han desparecido, y que deben ser documentadas y 
recuperadas como parte fundamental del patrimonio culinario de la nación y sus 
regiones.

De acuerdo con las normas nacionales, la salvaguardia efectiva comprende 
un complejo de acciones relacionadas entre sí, de identificación, documentación, 
valoración cultural, rescate, fomento, divulgación y protección del patrimonio. 
La salvaguardia promueve la adopción de acuerdos entre los actores sociales y 
estrategias y planes de acción para la gestión del patrimonio.

•
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Estrategia 3
Fortalecer la organización y la capacidad de gestión cultural de los  
portadores de las tradiciones de la alimentación y la cocina.

Objetivos
1. Reconocer la labor y función social de los portadores de las tradiciones 

culinarias, y estimular su capacidad creativa e innovadora.
2. Apoyar y fortalecer la conformación de redes y organizaciones sociales y su 

articulación con los productores del campo.
3. Contribuir, en el marco de procesos de turismo comunitario y desde 

el ámbito de la cultura, al desarrollo de emprendimientos productivos que 
involucren de manera respetuosa y responsable las tradiciones culinarias y el 
mercado justo de productos alimenticios.

Directrices
La Política debe servir al reconocimiento de la labor y función social que 

cumplen los cocineros y cocineras tradicionales.
La pervivencia y salvaguardia de las tradiciones culinarias dependen en gran 

medida del estado, diversidad y capacidad de oferta de las economías campesinas. 
En otras palabras, están relacionadas de manera muy estrecha con las políticas de 
seguridad y soberanía alimentaria y el desarrollo rural campesino.

La Política considera que las cocinas tradicionales tienen un enorme 
potencial, no solo como un factor de identidad y pertenencia, sino también como 
una alternativa productiva y de generación de empleo e ingresos. En el turismo 
cultural, la cocina remite a la vivencia del turista de una experiencia nueva, 
fundamentada en la cultura de un pueblo o de una comunidad. Interesan a la 
Política aquellos procesos de turismo comunitario que a su vez fortalezcan los 
procesos de producción cultural, entre ellos, la cocina tradicional. En el campo 
del turismo cultural se debe dar prioridad al turismo nacional, y en segundo lugar 
al turismo internacional.

La Política promoverá la protección de los saberes tradicionales asociados a la 
alimentación y la cocina.

•
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11. Estrategias y directrices

Estrategia 4
Fomentar el conocimiento y uso de la biodiversidad con fines alimentarios.

Objetivo
Fortalecer y apoyar, desde el ámbito de la cultura, el conocimiento, 

uso y recuperación de los recursos de la biodiversidad silvestre y cultivada para 
la alimentación.
Directriz

La Política considera que es necesario crear conciencia pública sobre la 
relación que existe entre la alimentación y la cultura culinaria y la oferta natural 
para velar por la protección del medio ambiente y ampliar la base alimentaria a 
partir del uso sostenible de la biodiversidad.

•

Estrategia 5
Adecuación institucional.

Objetivo
Establecer los mecanismos administrativos, técnicos, financieros y de 

coordinación intersectorial y con las administraciones departamentales y locales, 
para la implementación de la política.

Directriz
La cocina debe ser entendida como un sistema complejo que involucra el 

compromiso, con una visión a largo plazo, de diversos sectores del Estado en los 
distintos niveles de la gestión pública, la vinculación del sector privado y, lo más 
importante, la participación activa de las comunidades locales.

El fomento y salvaguardia integral de las cocinas tradicionales es una tarea que 
compromete a numerosas instituciones públicas y privadas de diferentes sectores 
de la vida social y económica de la nación. Es función del Ministerio de Cultura 
orientar y liderar esta política, que se cruza con el sector agropecuario, ambiental, 
educativo, la salud nutricional, la industria, el comercio y el turismo.

Desde la acción misional del Ministerio de Cultura, la Política tiene dos ejes 
principales: la salvaguardia y el fomento del patrimonio cultural culinario. En 
relación con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, interesa el tema 
de los emprendimientos culinarios como fuentes de generación de empleo e 
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ingresos, y desde los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, y Ambiente y 
Desarrollo Sostenible importa la seguridad alimentaria, tema relacionado con el 
fortalecimiento de las economías rurales y la salud de los ecosistemas.

•
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Acciones recomendadas por cada estrategia
El Ministerio de Cultura recomienda una serie de acciones para cada una de las 

estrategias expuestas en la Política para el conocimiento, salvaguardia y fomento 
de la alimentación y las cocinas tradicionales de Colombia. Estas acciones velarán 
por una implementación adecuada y eficaz de la Política.

Estrategia 1
Reconocer, valorar y enseñar el patrimonio de las 
cocinas y la alimentación tradicional.

Acciones recomendadas
1. Elaborar directrices ministeriales y guías para la inclusión de la cultura culinaria 

en los planes e iniciativas departamentales y municipales de cultura y patrimonio. El 
Ministerio de Cultura realizará el seguimiento pertinente a estas acciones.

2. Fomentar la investigación sobre la alimentación y las cocinas tradicionales. 
Se recomienda crear y apoyar líneas de investigación, en concertación con el 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias), 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y las instituciones académicas 
interesadas.

3. Dar especial atención en el Programa Nacional de Estímulos y en el Pro-
grama Nacional de Concertación del Ministerio de Cultura a los estudios de la 
cultura culinaria y de las manifestaciones de las regiones cuyo patrimonio cultural 
culinario es menos conocido.
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4. Promover el interés y la investigación propia sobre las tradiciones culinarias 
de las comunidades locales por medio de los vigías del patrimonio, las Escuelas 
Taller: Herramientas de Paz, y los centros de memoria locales.

5. Fomentar la enseñanza de la cocina tradicional en el hogar. Se recomienda al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), con el apoyo de los ministerios 
de Cultura y Agricultura y Desarrollo Rural, poner en marcha una estrategia para 
fomentar la enseñanza en el hogar de las tradiciones alimentarias y culinarias del 
país, sus regiones y localidades.

6. Se recomienda al Ministerio de Educación Nacional, con el apoyo del Minis
terio de Cultura, diseñar una estrategia, así como los medios pedagógicos y didácticos, 
para el fomento de la investigación y la enseñanza de la cocina tradicional colombiana 
en el ámbito escolar.

7. Se recomienda a los ministerios de Cultura; Agricultura y Desarrollo Rural; 
y Comercio, Industria y Turismo, diseñar y poner en marcha una estrategia de 
comunicaciones sobre la alimentación y las tradiciones culinarias colombianas.

8. Diseñar e implementar un programa de producción de materiales de 
divulgación sobre las cocinas tradicionales de Colombia. El Ministerio de Cultura 
producirá en  una colección bibliográfica básica sobre las cocinas y tradiciones 
culinarias del país, que se distribuirá por medio de la Red de Bibliotecas del país 
que coordina la Biblioteca Nacional.

9. El Grupo de Investigación y Documentación de la Dirección de Patrimo-
nio del Ministerio de Cultura, en alianza con el sector académico y grupos de 
investigación, promoverá la recuperación de recetarios antiguos, familiares o 
publicados, para su inventario, registro, reproducción y divulgación.

10. El Ministerio de Cultura, de manera conjunta con el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, creará un micrositio para la consulta en línea de las investiga-
ciones y publicaciones realizadas sobre las cocinas tradicionales.

11. Favorecer el diálogo intercultural y el mutuo aprendizaje entre portadores 
populares de las tradiciones culinarias, así como entre estos y los cocineros y co-
cineras con formación profesional, mediante el fortalecimiento de los procesos en 
marcha de encuentro e intercambio de experiencias y saberes sobre las cocinas 
tradicionales colombianas.

12. Bajo la orientación del Grupo de Patrimonio Mueble de la Dirección de 
Patrimonio del Ministerio de Cultura, y del Museo Nacional de Colombia, promover 
en la Red de Museos la creación de colecciones y muestras de tradiciones, tecnologías, 
instrumentos y medios de las cocinas tradicionales del país. Se recomienda a corto 
plazo poner en marcha un proyecto piloto en una región o localidad interesada.
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13. Apoyar la realización de exposiciones, muestras y festivales que hagan visi-
ble el patrimonio culinario del país y sus regiones, así como el saber y trabajo de 
los cocineros y cocineras, actividades que han venido tomando fuerza en algunas 
regiones y ciudades. Lo importante es incorporar en estos eventos las expresiones 
de la cocina colombiana, favorecer los intercambios regionales y definir una es-
trategia entre los principales eventos que permita, además de su fortalecimiento, 
la promoción de un calendario gastronómico del país, y fijar metas y objetivos 
comunes. Se recomienda, de igual manera, fortalecer los congresos y eventos de 
cocinas tradicionales del país como espacios de expresión y promoción de las co-
cinas tradicionales colombianas.

14. Apoyar el fortalecimiento de las escuelas de cocina para que incluyan en 
su pensum las manifestaciones culinarias colombianas, desarrollen programas de 
investigación y documentación y contribuyan a generar una conciencia sobre el 
valor e importancia de las tradiciones culinarias del país.

15. Poner en marcha, por medio de las diferentes Escuelas Taller del país, pro-
yectos piloto de formación de cocineros en la cocina tradicional colombiana.

16. Se recomienda al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  y a los 
entes territoriales que tienen programas de alimentación, dar prioridad a los 
alimentos tradicionales y contribuir a la recuperación de cultivos tradicionales 
de alto valor nutricional, de manera concertada con los productores rurales. 
En esta dirección se recomienda también elaborar tablas nutricionales de los 
alimentos utilizados en la cocina tradicional y elaborar, a partir de las mismas, 
minutas alimenticias.

•

Estrategia 2
Salvaguardar el patrimonio cultural en riesgo de  
las cocinas y la alimentación tradicional.

Acciones recomendadas
1. Determinar, por medio de consultas a las regiones y localidades, el estado 

del patrimonio cultural culinario, elaborar un inventario y una estrategia para la 
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investigación, el rescate y fomento de las manifestaciones de las cocinas tradicio-
nales en riesgo, estrategia en la que deben jugar un papel determinante las Escuelas 
Taller. Es muy importante que en esos inventarios las comunidades locales y los 
portadores de las tradiciones culinarias tengan un papel protagónico.

2. Implementar programas de recuperación de las cocinas tradicionales en el 
marco del proyecto de Fortalecimiento de Centros de Memoria del Ministerio de 
Cultura. Inicialmente se desarrollarán los programas en cinco municipios: Fuente-
deoro (Meta), Charalá (Santander), Tadó (Chocó), Becerril (Cesar) y Sevilla (Valle 
del Cauca).

3. El Ministerio de Cultura, por intermedio de la Dirección de Patrimonio, 
y con el apoyo de las instituciones académicas y el icanh, diseñará y pondrá a 
disposición del público guías para la documentación y el rescate de tradiciones 
alimentarias y culinarias en riesgo.

•

Estrategia 3
Fortalecer la organización y la capacidad de gestión cultural de los  
portadores de las tradiciones de la alimentación y la cocina.

Acciones recomendadas
1. La cocina, además de su función alimentaria y social, es una forma de expre-

sión cultural, un “arte”. El Ministerio de Cultura, por intermedio de su Dirección 
de Patrimonio, creará directrices, incentivos y medios para reconocer la labor de 
las cocineras y cocineros destacados en sus regiones y localidades como cultores 
relevantes del patrimonio cultural culinario del país.

2. Uno de los principales ejes de la Política debe ser el apoyo y fortalecimien-
to de las redes sociales de los cocineros y cocineras tradicionales. A partir de ini-
ciativas regionales y locales, y de procesos sociales en marcha, se recomienda a 
los ministerios de Comercio, Industria y Turismo, y de Agricultura y Desarrollo 
Rural, apoyar la conformación de dichas redes.

3. Se recomienda promover y diseñar manera concertada con los ministe-
rios de Agricultura y Desarrollo Rural, y de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
así como con las organizaciones rurales, planes estratégicos y proyectos piloto 
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para la recuperación y salvaguardia de tradiciones rurales relacionadas con el 
uso de la biodiversidad, la conservación de semillas nativas y criollas y sus 
variedades, los mercados campesinos y de trueque, y las tradiciones culinarias.

4. De igual manera, se recomienda revisar, desde una perspectiva cultural, las 
implicaciones de los artículos de la Ley  de  que protegen la propiedad industrial y 
los derechos de obtentores de variedades vegetales, así como la resolución  de  del 
ica. Esto, para proponer y promover de manera fundamentada las modificaciones 
a la norma que sean convenientes, de tal manera que se prevengan y eviten las 
restricciones al derecho que tienen los campesinos al uso, manejo e intercambio 
de sus semillas nativas y criollas, y se apoyen y promuevan las redes campesinas de 
conservación de este patrimonio natural y cultural.

5. Por su parte, el Ministerio de Cultura apoyará, mediante una experiencia 
piloto, el componente de conocimientos tradicionales sobre la alimentación y las 
cocinas tradicionales del proyecto del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible-gef-pnud sobre agrobiodiversidad.

6. Se recomienda al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo fortalecer las 
empresas familiares y comunitarias de alimentos en el marco del turismo cultural 
y comunitario. Esto implica el apoyo a las empresas familiares y comunitarias para 
mejorar el manejo de alimentos y presentación de sus productos, la información y 
el etiquetado, sin alterar los elementos fundamentales de las comidas, su prepara-
ción y la estética de su presentación.1

7. Se recomienda al Ministerio de Salud y de la Protección Social crear alter-
nativas culturalmente adecuadas para que las comunidades puedan desarrollar sus 
emprendimientos de cocinas artesanales aplicando buenas prácticas de manejo en 
la fabricación, el procesamiento, envase y almacenamiento de los alimentos.

8. Se recomienda la promoción de planes y programas de investigación e inno-
vación apropiados para facilitar alternativas adecuadas de higiene y manejo para 
las cocinas artesanales y la venta de alimentos tradicionales.

9. En el marco del Plan de Acción del Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo, se recomienda diseñar e implementar una estrategia y un programa de rutas 

1.  La introducción de buenas prácticas de manejo en las cocinas artesanales o populares 
(puestos de comida, comidas de la calle, pequeños restaurantes) es importante y necesaria, 
pero estas prácticas no deben obrar en contra de las tradiciones culinarias. Hay normas de 
higiene que deben y pueden adoptarse, pero hay exigencias que no pueden cumplirse y que 
reflejan prejuicios etnocéntricos o excluyentes.
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culinarias. En estas rutas se debe promover la investigación, la recuperación de la 
memoria culinaria y brindar apoyo a la conformación de redes de restaurantes y 
cocineros tradicionales. El Ministerio de Cultura, por su parte, apoyará como una 
primera experiencia una ruta culinaria vinculada al Paisaje Cultural Cafetero.

10. Poner en marcha un programa de apoyo a las asociaciones de cocineros 
y cocineras de las plazas de mercado, así como mecanismos de protección y re-
cuperación de comedores y cocinas en edificaciones de mercado de alto valor 
patrimonial, con el concurso del Grupo de Patrimonio Mueble de la Dirección de 
Patrimonio del Ministerio de Cultura. Los Ministerios de Cultura y de Comercio, 
Industria y Turismo desarrollarán cuatro experiencias piloto. Se recomiendan 
como localidades las plazas de Santa Marta, Cali, Pasto y Honda. De igual ma-
nera se recomienda al Instituto Distrital de Patrimonio de Bogotá (idpc) poner 
en marcha otra experiencia piloto en la plaza de La Concordia, en el barrio La 
Candelaria.

11. Diseñar y poner en práctica una campaña e introducir incentivos para que la 
cocina colombiana tenga lugar en los hoteles y restaurantes, al igual que certifica-
ciones y distintivos que acrediten la calidad y autenticidad de los platos de comida 
tradicional que allí se sirven.

12. Se recomienda, en el marco del Plan de Acción del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, con el concurso del Ministerio del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, desarrollar un concurso periódico sobre el valor, gusto y las calidades 
de las fuentes de agua.

13. En el marco del Plan de Acción del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, promover el uso de derechos de propiedad intelectual, como las denomi-
naciones de origen, indicaciones geográficas y marcas colectivas, entre otras alter-
nativas, así como el uso del marco legal protector que otorga el Decreto  de  sobre 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial. Se recomienda desarrollar en una 
primera fase cinco denominaciones de origen: queso Paipa, achira huilense, man-
jar blanco del Valle, bocadillo veleño y hormiga culona de Santander.

14. Contribuir a la definición de la política de protección del conocimiento 
tradicional asociada a los recursos biológicos de uso alimentario liderada por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y a la posición de país en las 
negociaciones en el seno de la ompi para la adopción de un régimen sui generis 
para la protección del conocimiento tradicional y las manifestaciones culturales 
de carácter colectivo.
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•

Estrategia 4
Fomentar el conocimiento y uso de la biodiversidad con fines alimentarios.

Acciones recomendadas
1. Se recomienda a los ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y Agri-

cultura y Desarrollo Rural, en el marco de esta Política, promover y concertar con 
los institutos de investigación biológica, con la Academia y con los entes territo-
riales, la identificación, el estudio, adaptación y fomento de especies promisorias 
para la alimentación. Una primera actividad en esta materia es la compilación y 
sistematización de la copiosa información existente. Se recomienda explorar, con 
este fin, la plataforma informática del Instituto Humboldt sobre usos tradicionales 
de la biodiversidad.

2. Se recomienda a los ministerios del Ambiente y Desarrollo Sostenible, y de 
Agricultura y Desarrollo Rural, promover eventos, concursos y mecanismos de 
incentivos para fomentar el uso de especies promisorias con fines alimenticios en 
el marco de sistemas ecológicamente sostenibles.

•

Estrategia 5
Adecuación institucional.

Acciones recomendadas
1. Conformar una mesa intersectorial con la participación de las siguientes 

entidades públicas: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo; Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
Ministerio de Educación; Ministerio de Salud y de la Protección Social; Ministe-
rio de Cultura; Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (icbf); Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) y Departamen-
to Nacional de Planeación (dnp).
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2. A partir de esta Política, y con la coordinación del dnp, elaborar y gestionar 
un documento Conpes para el conocimiento, salvaguardia y fomento de las coci-
nas tradicionales en Colombia.

3. Elaborar un plan de acción para el fomento y la salvaguardia de la alimenta-
ción y las cocinas tradicionales, que integre los esfuerzos sectoriales y regionales.



[91]

Referencias bibliográficas

Abadía Morales, Guillermo (1970). Compendio general de folklore colombiano. 
Bogotá: Imprenta Nacional.

Asproal y otras organizaciones rurales (s. f.). Los maíces criollos: historia y 
diversidad en la región caribe colombiana.

Barney Cabrera, Eugenio (1983). Notas y apostillas al margen de un libro de 
cocina: asentamientos humanos en el Valle del Cauca y sus posibles influencias 
en los hábitos alimentarios. Colombia: Gobernación del Valle.

Barreto, Guillermo A. (s. f.). Patrimonio inmaterial: Gastronomía del 
departamento del Magdalena. Santa Marta: Gobernación del Magdalena.

Bascom, William (1951). “Adivinanzas: una de las formas del folklore cubano”. 
Revista de Folklore, Bogotá.

Cardale de Schrimpff, Marianne (1991). “La agricultura y el manejo de la tierra 
en tiempos prehispánicos”. Cuadernos Verdes de Villa de Leiva, nº 3, Bogotá.

Cárdenas Arroyo, Felipe (2002). Datos sobre la alimentación prehispánica en la 
sabana de Bogotá. Bogotá: icanh.

Castellanos, Gonzalo (2010). Patrimonio cultural y desarrollo en América 
Latina. Bogotá: Fondo de Cultura Económica.

Cavallier, Inés y Mora, Santiago (comp.) (1995). Ámbito y ocupaciones 
tempranas de la América tropical. Bogotá: icanh - Fundación Erigaie.

Centro Pastoral Afrocolombiana (cepac) (s. f.). Sazón del Pacífico: un 
homenaje a nuestras raíces africanas.

Corporación Gastronómica de Popayán. Memorias del Congreso Nacional 
Gastronómico de Popayán.



política para el conocimiento, la salvaguardia y el fomento  
de la alimentación y las cocinas tradicionales de colombia

92

Cortés Ortiz, Manuel (1995). “Cuy con papas: secretos de la comida 
tradicional”. Nueva Revista Colombiana de Folclor, vol. 3, nº 15, Bogotá.

Cortés Ortiz, Manuel y Pantoja, Gonzalo Revelo (1995). “Mito de San 
Francisco y la comida”. Nueva Revista Colombiana de Folclor, vol. 3, nº 15, 
Bogotá.

De los Ríos, Estrella (2002). La cocinanza comedida. Gastronomía 
santandereana. Bucaramanga: Editorial Unab.

––  (2003). Saber cocinar sin saber: recetas para ignorantes. Bogotá: Ediciones 
Niná Niná.

Díaz Piedrahita, Santiago (1981). Las hojas de las plantas como envoltura de 
alimentos. Bogotá: CIEC.

Dikanka, María (2003). De viandas, sancochos y amasijos, Bogotá: sp Creativos.

Dufour L., Darna (1984-1985). “Flujo de energía a través de los hogares 
tatuyo”. Revista Colombiana de Antropología, vol. XXV, Bogotá.

Dussán de Reichel, Alicia (1953). “Prácticas culinarias en una población 
mestiza de Colombia”. Revista Colombiana de Folklore.

Espinosa, Leonor (2007). “La expansión de una cultura gastronómica en 
Colombia”. Memorias del  Congreso Nacional Gastronómico de Popayán.

Espitia, Pedro (2004). Cocina colombiana. Bogotá: Bestsellers S.A.S.
Estrada, Julián (2005). “Buscando un plato nacional”. Semana, nº 1208, 

Bogotá.

Gaviria, Carlos (s. f.). “Nuestra cocina colombiana”. Disponible en http://
www.revistalabarra.com.co/ edicion24/

Goody Jack (1995). Cocina, cuisine y clase. Barcelona: Gedisa.

Grupo de Investigaciones sobre Patrimonio Culinario del Departamento del 
Cauca (gpc) (2007). Varias cartillas. Popayán: Universidad del Cauca.

Hoyos, Cristo (2002). Tambucos, ceretas y cafongos: recipientes, soportes y 
empaques del antiguo departamento de Bolívar. Bogotá: Gamma.

Illera Montoya, Carlos Humberto (2007). Seguridad alimentaria: 
fortalecimiento de los proyectos pedagógicos productivos en 10 colegios 
agropecuarios del departamento del Cauca. Popayán: Grupo de 
Investigaciones sobre Patrimonio Gastronómico del Departamento del  
Cauca,  gpg.



93
Referencias bibliográficas

Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas (sinchi) (2000). Plantas 
útiles de la Amazonia colombiana. Bogotá.

Jácome, Andrés (s. f.). “Cocina colombiana: Infinidad de sabores en plena 
expansión”. Disponible en http://extroversia.universia.net.co/

Jaramillo Uribe, Jaime (1997). “Ideas para una caracterización sociocultural 
de las regiones colombianas”. Travesías por la Historia. Bogotá: Biblioteca 
Familiar Presidencia de la República.

Jiménez Meneses, Orián (1998). “La conquista del estómago: viandas, vituallas 
y ración negra. Siglos xvii-xviii”. En Geografía Humana de Colombia, t. 1. 
Bogotá: Instituto Colombiano de Cultura Hispánica.

Melo, Jorge Orlando (2011). Alimentación y cocina. Bogotá: cesacc.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Fondo de Promoción Turística 
(2010). “Evaluación de la gastronomía colombiana como factor potencial de 
turismo” [documento institucional]. Bogotá.

Ministerio de Cultura de Colombia (2009). Compendio de políticas culturales. 
Bogotá.

––  (2009). Premio Nacional de Gastronomía 2007/2008/2009. Bogotá.

––  (2011). “Política de fomento y salvaguardia de la alimentación y las cocinas 
tradicionales de Colombia” [borrador de trabajo]. II Encuentro Nacional de 
Patrimonio Cultural y Día Mundial del Turismo, mimeo, Santa Marta.

Mintz, Sidney W. y Christine M. Du Bois (2002). “The Anthropology of Food 
and Eating”. Annual Review of Anthropology, vol. 31.

Montaña, Antonio y Doping, Hans (2009). El sabor de Colombia. Bogotá: 
Villegas Editores.

Montes, J. J. y Rodríguez de Montes M. L. (1975). El maíz en el habla y la 
cultura popular de Colombia. Bogotá: Instituto Caro y Cuervo.

Montes, Miguel (2011, junio 11). “Cocineras de la plazoleta Olímpica no 
quieren plata sino reubicación”. El Universal, Cartagena.

Mora de Jaramillo, Yolanda (1963). “Economía y alimentación en un caserío 
rural de la costa atlántica colombiana”. Revista Colombiana de Antropología, 
vol. xii, Bogotá.

––  (1974). “Notas para el estudio de la alimentación en Ráquira”. Revista 
Colombiana de Antropología, vol. xvii, nº 8, Bogotá.



política para el conocimiento, la salvaguardia y el fomento  
de la alimentación y las cocinas tradicionales de colombia

94

––  (1986). Alimentación y cultura en el Amazonas. Bogotá: Fondo Cultural 
Cafetero.

Moreno Blanco, Lácydes (1990). “Divagaciones sobre tamales y envueltos”. 
Nueva Revista Colombiana de Folclor, vol. 2, nº 7, Bogotá.

––  (2010). Sabores del pasado: recetas de El Estuche. Bogotá: Panamericana.

Ordóñez, Caicedo Carlos (2005). Cocina básica colombiana. Bogotá: Norma.

Patiño Ossa, Germán (2007). Fogón de negros: cocina y cultura en una región 
latinoamericana. Bogotá: Convenio Andrés Bello.

Patiño, Víctor Manuel (1984). Historia de la cultura material en la América 
equinoccial:  la alimentación en Colombia y los países vecinos. Bogotá: 
Biblioteca Científica de la Presidencia de la República.

––  (2002). Historia y dispersión de los frutales nativos del neotrópico. ciat.

Pedraza, Ortega César (2010). “Comida boyacense”. Folclor colombiano. 
Bogotá.

Queixalos, Francisco y Jiménez, Rosalba (1991). Entre cantos y llantos: 
tradición oral sikuani. Bogotá: Publicaciones de Etnollano.

Quintero Restrepo, Mónica (2009, 25 de octubre). “La comida colombiana, 
¿en vía de extinción?”. El Colombiano, Medellín.

Restrepo Manrique, Cecilia. “Historia de la cocina”. Disponible en  
http//www.historiacocina.com

Rodríguez, José Vicente (1998).  “Apuntes sobre la alimentación de la 
población prehispánica de la cordillera Oriental de Colombia”. Magüare,  
nº 13. Universidad Nacional de Colombia, Bogotá.

Romero Castañeda, Rafael (1969). Frutas silvestres de Colombia. Bogotá: 
Ediciones Andes.

Saldarriaga, Gregorio (2010). Alimentación e identidades en el Nuevo Reino de 
Granada, siglos xvi y XVII. Bogotá: Universidad del Rosario.

Sánchez Botero, Esther (1989). “Aproximaciones al sistema cognoscitivo de 
la alimentación páez”. Curanderismo. Memorias del Simposio de Medicina 
Tradicional: curanderismo y cultura popular en la Colombia de hoy.  
Congreso Nacional de Antropología. Bogotá: Icfes.

––   (2001). Recetas de la abundancia. Bogotá: Convenio Andrés Bello.

Sánchez et ál. (2000). Protección del conocimiento tradicional: elementos 



95
Referencias bibliográficas

conceptuales para una propuesta de reglamentación. El caso de Colombia. 
Bogotá: Instituto Humboldt.

Van der Hammen, María Clara (1992).  El manejo del mundo. Bogotá: 
Tropenbos.

Vélez, Luz Marina (2007). “Empanada: santa caridad divina”. En Memorias del  
Congreso Nacional Gastronómico de Popayán. Popayán.

Zapata Olivella, Manuel (s. f.). Tradición oral y conducta en Córdoba. Bogotá: 
Incora.



Primera edición, noviembre de 2012

© 2012, Ministerio de Cultura

Reservados todos los derechos. Prohibida su reproducción 

total o parcial por cualquier medio, o tecnología, sin 

autorización previa y expresa del editor o titular.

isbn 978-958-753-077-3

(obra completa)  isbn 978-958-753-058-2 

Biblioteca Básica de Cocina Colombiana
Dirección Académica
Germán Patiño Ossa

Dirección Editorial 
José Antonio Carbonell Blanco

Asesoría Editorial
Viviana Gamboa

Asesoría Temática
Juliana Duque

Asesoría Jurídica
Guillermo Zea Fernández

Administración
Fundación Tridha

fotografía de cubiertas
Joyce Rivas

Maqueta
Camilo Umaña 

Impresión 
Imprenta Nacional de Colombia



  fue realizada por la dirección de  patrim
onio del  m

inisterio de cultura de colom
bia

 	   e impresa en bogotá el mes de noviem
bre de 2012 en la im

prenta
 nacional

 la colección biblioteca básica de cocinas  tradicionales de colom
bia



Ministerio de Cultura. Dirección de Patrimonio

Política para el conocimiento, la salvaguardia y el fomento de la alimentación 

y las cocinas tradicionales de Colombia.

Bogotá: Ministerio de Cultura, 2012

100 p.

ISBN 978-958-753-077-3 - isbn 978-958-753-058-2 (obra completa)

1. COCINA. 2. COCINA COLOMBIANA. 3. COCINA POPULAR. 4. COCINAS 

REGIONALES. 5. ALIMENTACIÓN. 6. PREPARACIÓN DE ALIMENTOS.  

7. COSTUMBRES ALIMENTICIAS. 8. ANTROPOLOGÍA CULTURAL Y SOCIAL.  

9. Políticas públicas. 10. HISTORIA DE LA COCINA COLOMBIANA.

                                                                                                                          CDD 394








